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1. INTERPRETACIÓN. 
1.1 En estas condiciones: 
COMPRADOR es la persona que acepta una oferta del Vendedor para la venta de Bienes y/o la 
realización del Servicio o de quien el Vendedor acepta el pedido para los Bienes y/o el Servicio. 
CONDICIONES son los Términos y las Condiciones Generales de Venta detallados en este 
documento y (a no ser que el contexto requiera otra cosa) incluye cualesquiera otros Términos y 
Condiciones especiales acordados por escrito entre el Comprador y el Vendedor. 
CONTRATO es el Contrato de Compra-Venta de los Bienes y/o la realización de los Servicios. 
BIENES son los Bienes (incluyendo cualquier entrega o cualquier parte de los mismos) que el 
Vendedor suministrará de acuerdo con estas Condiciones, incluyendo Bienes que se suministran 
como parte del Servicio. 
VENDEDOR es AESSEAL Ibérica, S.L. (Inscrita en el Registro Mercantil de Tarragona, Tomo 1.675, 
Folio 210, Hoja T-22543, Inscripción 2ª y con CIF ESB62490479). 
SERVICIO es/son el/los Servicio/s (incluyendo  cualquier parte del Servicio) que el Vendedor 
suministrará de acuerdo con estas condiciones. 
POR ESCRITO incluye télex, cable, fax y otros medios comparables de comunicación. 
1.2 Cualquier referencia en estas Condiciones a cualquier otra disposición o estatuto será 
interpretada como una referencia a esa disposición como enmendada, repromulgada o ampliada en 
el tiempo relevante. 
1.3 Los títulos de estas Condiciones se indican sólo por comodidad y no afectarán a la interpretación 
de éstas. 
 
2. BASES DEL CONTRATO 
2.1 Sujeto a la Cláusula 2.2 
2.1.1 El Vendedor venderá y el Comprador comprará los Bienes de acuerdo con cualquier oferta 
escrita del Vendedor que esté aceptada por el Comprador, o cualquier pedido escrito o realizado por 
teléfono por el Comprador que sea aceptado por el Vendedor; y/o 
2.1.2 El Vendedor proveerá y el Comprador pagará el Servicio de acuerdo con cualquier oferta 
escrita del Vendedor, que sea aceptada por el Comprador, o cualquier pedido escrito o realizado por 
teléfono por el Comprador que sea aceptado por el Vendedor. 
2.2 Estas condiciones gobernarán el Contrato excluyendo cualesquiera otros Términos y  
Condiciones por las que esté sujeto, cualquier oferta que se acepte o con intención de ser aceptada, 
o se haga o e tenga intención de hacer cualquier pedido por el Comprador. 
2.3 Ninguna variación de estas Condiciones será vinculante a menos que se acuerde por escrito 
entre los representantes autorizados del Comprador y del Vendedor. 
2.4 Los empleados o agentes del Vendedor no están autorizados a actuar como representantes en 
cuanto a los Bienes y/o Servicios a menos que estén confirmados por escrito por el Vendedor. Una 
vez en el Contrato, el Comprador reconoce que no depende de, y que renuncia a cualquier 
reclamación de incumplimiento de, cualquier representante que no esté confirmado de la misma 
forma. 
2.5 Cualquier consejo o recomendación dado por el Vendedor, por sus empleados o por sus agentes 
al Comprador, a sus empleados o a sus agentes en cuanto al almacenaje, aplicación o uso de los 
Bienes que no se confirmen por escrito por el Vendedor son seguidos o interpretados 
completamente bajo propio riesgo del Comprador y por lo tanto el Vendedor no asumirá la 
responsabilidad ante cualquier consejo o recomendación que no esté confirmado de la misma forma. 
2.6 Cualquier error u omisión, ya sea administrativo, tipográfico o de otra naturaleza en cualquier 
documento comercial, oferta, lista de precios, aceptación de oferta, factura u otro documento o 
información emitido por el Vendedor, estará sujeto a corrección sin ninguna responsabilidad por 
parte del Vendedor.  
2.7 A pesar de la cláusula 2.2, cuando los Bienes consistan (en todo o en parte)  en productos 
fabricados por terceros, entonces el Contrato consistirá de estas Condiciones, junto con los términos 
y condiciones de dicho tercer fabricante en la medida que estén relacionados con el uso de los 
productos. 
 
3. PEDIDOS Y ESPECIFICACIONES 
3.1 Ningún pedido emitido por el Comprador se considerará aceptable por el Vendedor a menos que, 
y hasta que, sea confirmado por el representante autorizado del Vendedor. 
3.2 El Comprador será responsable frente al Vendedor de asegurar la exactitud de los términos de 
cualquier pedido emitido por el Comprador (incluyendo cualquier especificación aplicable), y de dar 
al Vendedor toda la información necesaria relacionada con los Bienes y/o Servicio dentro de un 
plazo suficiente que permita al Vendedor cumplir el Contrato de acuerdo con sus términos.  
3.3 La cantidad, calidad y descripción y cualquier especificación de los Bienes serán los que se 
detallen en la oferta del Vendedor (si es  aceptada por el Comprador) o en el pedido del Comprador 
(si es aceptado por el Vendedor). 
3.4 La descripción y cualquier especificación del Servicio serán los que se detallen en la oferta del 
Vendedor (si es aceptada por el Comprador) o en el pedido del Comprador (si es aceptado por el 
Vendedor). 
3.5 Cuando: 
3.5.1 los Bienes sean fabricados por el Vendedor; o 
3.5.2 se aplique cualquier proceso a los Bienes por el Vendedor; o 
3.5.3 se suministre el Servicio  por el Vendedor; 
de acuerdo con una especificación presentada por el Comprador, el Comprador indemnizará al 
Vendedor contra toda pérdida, daños, costes y gastos decretados contra o incurridos por el 
Vendedor en conexión con, o pagado o acordado de ser pagado por el Vendedor en el 
establecimiento de cualquier reclamación de infracción o de cualquier patente, derechos de autor, 
diseño, marca registrada u otros derechos de propiedad industrial o intelectual de cualquier otra 
persona  que resulte del uso del Vendedor de las especificaciones del Comprador. 
3.6 El Vendedor se reserva el derecho de hacer cualquier cambio en las especificaciones de los 
Bienes, de manera que no afecte materialmente su calidad o rendimiento. 
3.7 El Vendedor se reserva el derecho de subcontratar, en todo o en parte, sus obligaciones 
descritas en este documento.  
3.8 Ningún pedido que haya sido aceptado por el Vendedor puede ser cancelado por el Comprador, 
salvo que sea con el consentimiento escrito del Vendedor y en los términos en los que el Comprador 
indemnizará en su totalidad al Vendedor contra toda perdida (incluyendo perdida de beneficio), 
costes (incluyendo la totalidad de los costes de la mano de obra y los materiales usados), daños, 
cargos y gastos soportados por el Vendedor como resultado de la cancelación. 
 
4. DISEÑOS DEL VENDEDOR 
Cualesquiera diseños, planos, datos u otra información relacionada con los Bienes (“Diseños”) 
suministrados por el Vendedor al Comprador, o específicamente producidos por el Vendedor para el 
Comprador a propósito del Contrato junto con los derechos de autor, derechos de diseño y 
cualesquiera otros derechos de propiedad intelectual en los Diseños serán  de propiedad exclusiva 
del Vendedor. El Comprador no revelará a terceras personas ni usará dichos diseños excepto en el 
caso de que sea, o llegue a ser, de dominio  público por causas ajenas al Vendedor, o cuando sea 
requerido en los propósitos del contrato. 
 
5. PRECIOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
5.1 El precio de los Bienes y/o Servicios será el ofertado por el Vendedor o, si no lo hay (o ya no es 
válido), será el precio que aparezca en la lista de precios actualizada a la fecha de la aceptación del 
pedido. Todos los  precios ofertados son válidos solo por un periodo de 30 días, o antes, si lo acepta 
el Comprador, después de ese tiempo, los precios pueden ser alterados por el Vendedor sin aviso al 
Comprador.  
5.2 El Vendedor se reserva el derecho, previo aviso al Comprador en cualquier momento anterior a 
la entrega, de incrementar el precio de los Bienes y/o Servicios reflejando cualquier aumento del 
coste del Vendedor que se deba a un factor externo (tal y como, sin límite, cualquier fluctuación 
monetaria extranjera , regulación monetaria, alteración de impuestos, aumentos significantes del 
coste de mano de obra, materiales u otros costes de fabricación), cualquier cambio en fechas de 
entrega, cantidades o especificaciones de los Bienes y/o Servicios que son requeridos por el 
Comprador o cualquier retraso causado por alguna instrucción del  Comprador o error  del 
Comprador a la hora de dar al Vendedor la información o instrucciones correctas. 
5.3 A no ser que se indique lo contrario en los términos de cualquier oferta o en cualquier lista de 
precios del Vendedor,  y a menos que se acuerde por  escrito entre el Comprador y el Vendedor, 
todos los precios serán dados por el Vendedor según bases EXW, y cuando el Vendedor acuerde 
entregar los Bienes o proveer el Servicio en otras instalaciones que no sean las del Vendedor, el  
Comprador será responsable de pagar al Vendedor los gastos de transporte, embalaje y seguro (de 
forma apropiada).  
5.4 El precio está excluido de cualquier impuesto de valor añadido que el Comprador sea 
responsable de pagar adicionalmente al Vendedor. 
5.5 El coste de los palets y contenedores retornables se cargarán al Comprador adicionalmente al 
precio de los Bienes y/o Servicios, pero se abonarán completamente al Comprador en cuanto sean 
devueltos sin daños al Vendedor con anterioridad a la fecha de vencimiento de pago. 
 
6. TÉRMINOS DE PAGO 
6.1 Sujeto a la cláusula 6.2 y a cualquier término especial acordado por escrito entre el Comprador y 
el Vendedor, el Vendedor está en su derecho a facturar al Comprador: 
6.1.1 por  el precio de los Bienes en cualquier momento después de la entrega de los mismos; y/o 
6.1.2 por el precio del Servicio en cualquier momento posterior a su realización. 
6.2 Cuando: 
6.2.1 Los Bienes sean recogidos por el Comprador; o 
6.2.2 El Comprador falle al recoger los Bienes; o 
6.2.3 El Vendedor sea incapaz de prestar el Servicio o una parte de este por fallo del Comprador;  
el Vendedor tendrá derecho a facturar al Comprador el precio en cualquier momento después de que 
el Vendedor haya notificado al  Comprador que los Bienes están preparados para ser recogidos o (si 
se da el caso) el Vendedor ha entregado los Bienes o, no ha podido proveer el Servicio o parte de él 
por causas imputables al Comprador. 
6.3 El Comprador pagará el precio de los Bienes y/o Servicios a los 30 días de la fecha de la factura 
del Vendedor, a pesar de que la entrega de los Bienes o la realización del Servicio no se haya 
realizado y la propiedad de los Bienes no se haya pasado al Comprador. El periodo de pago del 
precio será esencial en el contrato. Los recibos de pago se emitirán sólo bajo petición. 
6.4 Si el Comprador incumple a la hora de hacer algún pago en las fechas de vencimiento, entonces, 
sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso disponible del Vendedor, éste estará en el derecho 
de: 
6.4.1 Cancelar el Contrato con el Comprador o suspender cualquier entrega futura o realización del 
Servicio pendiente indicado en el contrato; 
6.4.2 Apropiarse de cualquier pago hecho por el Comprador sobre los Bienes y/o parte de los 
Servicios (o los Bienes y/o Servicios suministrados bajo otro contrato entre el Comprador y el 
Vendedor) como el Vendedor crea oportuno (a pesar de cualquier apropiación pretendida por parte 
del Comprador) y;6.4.3 Cargar al Comprador con los intereses (anteriores y posteriores a cualquier 
juicio) sobre la cantidad impagada, calculado con un interés diferencial del 3 % sobre el tipo de 
interés oficial del Banco de España en ese momento, y por el periodo de tiempo hasta que se realice 
el pago por completo (para el cálculo de intereses, la fracción de mes se considerará como un mes 
completo). 
6.4.4 Si el Comprador es un distribuidor autorizado, cualquier condición relacionada con el  pago y 
penalizaciones por demoras de pago incluida en un acuerdo firmado con el distribuidor, primará 
sobre estas condiciones. 
6.5 En caso de duda sobre el estado financiero del Comprador o de impago,  por parte de éste de 
los Bienes y/o Servicios, o de cualquier entrega o plazo citado, el Vendedor se reserva el derecho 
de: 
6.5.1 (en relación a los Bienes) suspender la entrega de cualquier pedido o cualquier parte o plazo; 
y/o  
6.5.2 (en relación al Servicio) suspender la realización del Servicio en todo o en parte; 
sin que incurra en responsabilidad hasta que se efectúe el pago o se tenga la seguridad satisfactoria 
de pago. 
 
 
 

7. ENTREGA DE LOS BIENES Y/O REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
7.1 A menos que se haya acordado lo contrario entre las partes, si el Servicio consiste (en todo o en 
parte) en la reparación de productos, será responsabilidad exclusiva del Comprador organizar 
(costes a su cargo) el transporte de ese producto hasta las instalaciones del Vendedor.  
7.2 A menos que se haya acordado lo contrario entre las partes, la entrega de los Bienes se 
realizará por el Comprador recogiendo los Bienes de las instalaciones del Vendedor en cualquier 
momento posterior a la notificación de que los Bienes están preparados para ser recogidos o, si se 
ha acordado cualquier otro sitio por parte del Vendedor para la entrega, ésta la realizará el Vendedor 
entregando los Bienes en ese otro lugar. La realización del Servicio será hecha por el Vendedor 
completando así el Servicio. 
7.3 Cualquier fecha ofertada para la entrega de Bienes y/o realización de Servicio es sólo 
aproximada y el Vendedor no será responsable por cualquier retraso como quiera que sea causado. 
El tiempo de entrega y/o realización no será esencial a menos que se acuerde previamente por el 
Vendedor por escrito. Cuando la entrega y/o realización del Servicio se acuerden hacerse en un 
cierto periodo, el periodo  se considerará comenzado en cuanto el Vendedor haya recibido toda la 
información y diseños solicitados por el Comprador al Vendedor. Los Bienes pueden ser entregados 
y/o el Servicio realizado por el Vendedor antes de la fecha ofertada de entrega y/o de realización, 
notificándolo razonablemente al Comprador. 
7.4 Cuando el Vendedor tenga que hacer la entrega de Bienes en grandes cantidades, éste se 
reserva el derecho de entregar hasta un 10% más o un 10% menos del peso pedido o hasta un 10% 
más o un 10% menos de la longitud pedida, si se da el caso, sin que se requiera ajuste del precio, y 
que el peso o longitud entregada se considerará como el peso o longitud pedida. 
7.5 Cuando los Bienes tengan que ser entregados y/o el Servicio realizado a plazos, cada entrega o 
plazo constituirá un contrato por separado y si falla el Vendedor en la entrega y/o en el cumplimiento 
de uno o más plazos de acuerdo con estas Condiciones o si se produce cualquier reclamación por el 
Comprador respecto a uno o mas plazos, ello no dará  derecho al Comprador a rechazar el contrato 
en su totalidad. 
7.6 Si el Vendedor no logra entregar los Bienes por cualquier motivo que esté fuera de su control 
razonable o por causa imputable al Comprador, y el Vendedor esté en consecuencia obligado con el 
Comprador, la responsabilidad del Vendedor se limitará al exceso (si lo hay) del coste sobre el 
precio de los Bienes para el Comprador (en el mercado disponible más barato) de Bienes similares 
para sustituir aquellos no entregados. 
7.7 Si el Comprador falla en la recogida de los Bienes o de cualquier entrega o plazos de éstos, o 
falla en dar al Vendedor las instrucciones adecuadas de entrega en el momento indicado de entrega 
(a no ser que haya alguna causa fuera del control razonable del Comprador o por alguna razón que 
sea imputable al Vendedor) entonces, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso disponible 
para el Vendedor, el Vendedor puede: 
7.7.1 Almacenar los Bienes hasta la entrega real y cargar al Comprador por los costes razonables 
(incluyendo seguro) de almacenaje; o 
7.7.2 Vender los Bienes al mejor precio obtenible y (después de deducir todos los gastos razonables 
de almacenaje y venta) dar cuenta al Comprador del aumento del precio bajo contrato o cargar al 
Comprador por cualquier déficit por debajo del precio del contrato 
7.8 Si, después de que el Comprador haya recogido los Bienes, el Vendedor acuerda que los Bienes 
les sean devueltos, entonces, sin prejuicio de cualquier otro derecho o recurso disponible del 
Vendedor, el Vendedor tiene derecho a:  
7.8.1 Facturar al Comprador por el coste de almacenar, transportar, embalar o re-embalar y asegurar 
los Bienes y cualesquiera impuestos, tasas u honorarios legales en los que incurra el Vendedor en 
relación a los primeros, y el Comprador indemnizará al Vendedor contra pérdidas, daños, perjuicios, 
costes y gastos de cualquier naturaleza sufrida por el Vendedor en relación con o como resultado del 
transporte de los Bienes al Vendedor; y 
7.8.2 Reclamar al Comprador una suma igual al 15% del precio de los Bienes devueltos, en 
concepto de liquidación por la pérdida de la venta del Vendedor, gastos por tiempo de gestión, y 
otras pérdidas resultantes y no como sanción o multa, el Vendedor recuperará esta suma del 
Comprador de la siguiente manera: 
7.8.2.1 En el caso que el Comprador haya pagado por los Bienes devueltos, el Comprador tendrá 
derecho a un descuento del 85% del precio, el resto será retenido por el Vendedor en concepto de 
liquidación de daños de acuerdo con la cláusula 7.8.2; o 
7.8.2.2 En el caso que el Comprador no haya pagado por los Bienes devueltos, el Comprador 
pagará al Vendedor la suma referida en la cláusula 7.8.2 a los 30 días de la fecha de envío por parte 
del Comprador o de recogida por parte del Vendedor, lo que suceda con anterioridad. 
7.9 Para evitar dudas, la instalación de los Bienes será responsabilidad exclusiva del Comprador. 
 
8. RIESGO Y PROPIEDAD 
8.1 Los riesgos de daños a, o las pérdidas de Bienes se traspasarán al Comprador: 
8.1.1 En el caso de Bienes que se entreguen en las instalaciones del Vendedor, en el momento en 
que el Vendedor notifica al Comprador que los Bienes están disponibles para ser recogidos; o 
8.1.2 En el caso de Bienes que se entreguen en otro sitio diferente a las instalaciones del Vendedor, 
en el momento en que el Vendedor realice el envío de los Bienes; o 
8.1.3 En el caso de Bienes que se suministren como parte del Servicio, en el momento en que éste 
se complete. 
8.2 A pesar de la entrega de, y el traspaso de riesgos a los Bienes, o de cualquier otra disposición 
de estas Condiciones, la propiedad de los Bienes no se pasará al Comprador hasta que el Vendedor 
haya recibido (en metálico o por otro medio) el pago total del precio de los Bienes y/o Servicios y 
todos aquellos otros Bienes acordados de ser vendidos o Servicio acordado de ser realizado por el 
Vendedor al Comprador por el que se deba dicho pago. El Vendedor puede aplicar cualquier pago 
con el fin de satisfacer cualquier contrato pendiente en la fecha de pago, a pesar de que el pago sea 
expresado para ser hecho con respecto a un contrato particular. 
8.3 Hasta el momento en que la propiedad de los Bienes pase al Comprador, el Comprador 
mantendrá los Bienes como agente fiduciario y depositario del Vendedor y mantendrá los Bienes 
separados de aquellos que pertenezcan al Comprador o a terceros además de mantenerlos 
adecuadamente almacenados, protegidos, asegurados y separadamente identificados como 
propiedad del Vendedor. Hasta ese momento, el Comprador tendrá derecho a usar los Bienes en el 
curso ordinario de su negocio o vender los Bienes a terceros como curso ordinario de su negocio en 
nombre de y por cuenta del Vendedor (pero el Comprador no debe ser considerado como agente del 
Vendedor frente a terceras personas) y dará cuenta al Vendedor de los productos de venta o por el 
contrario de los Bienes, ya sean tangibles o intangibles, incluyendo productos de seguros, y 
mantendrá todos los productos separados de cualquier efecto o propiedad del Comprador y terceros 
y, en el caso de productos tangibles, almacenarlos adecuadamente, protegidos y asegurados. 
8.4 Hasta el momento en que la propiedad de los Bienes pase al Comprador (y los Bienes 
suministrados estén todavía en existencia y no hayan sido revendidos), el Vendedor tendrá el 
derecho de solicitar en cualquier momento al Comprador que le entregue los Bienes y, en caso de 
no hacerlo en el acto, podrá entrar en las instalaciones del Comprador o en las de terceros donde los 
Bienes estén almacenados y recobrar los Bienes; el Comprador asigna al Vendedor todos los 
derechos y reclamaciones que el Comprador tenga ante terceros. 
8.5 El Comprador no tendrá derecho a garantía ni a cargar, de ninguna manera, como medida de 
seguridad ante endeudamiento, ningún Bien que se mantenga en propiedad del Vendedor. Pero si el 
Comprador lo hace, todos los cobros debidos por el Comprador al Vendedor (sin prejuicio de ningún 
otro derecho o recurso del Vendedor) deberán ser pagados en el acto. 
 
9. GARANTÍA LIMITADA, RENUNCIAS Y EXCLUSIONES 
9.1 El Vendedor garantiza que los Bienes y/o Servicios estarán libres de defectos de materiales, 
fabricación y realización por un periodo de seis meses o, en el caso de reparaciones de cierres 
mecánicos, tres meses desde la fecha de su uso inicial; o en  seis y tres meses respectivamente 
desde la entrega, lo que antes expire. 
9.2 La única obligación de AESSEAL bajo esta Garantía Limitada será reparar o sustituir, o disponer 
de su Distribuidor Autorizado para reparaciones o sustituciones, cualquier  producto defectuoso en 
cuarenta y cinco días hábiles a contar desde la reclamación comunicada por escrito a AESSEAL. 
EXCEPTO EN LO EXPRESAMENTE CITADO A CONTINUACIÓN, AESSEAL NO SERÁ 
RESPONSABLE DE INCUMPLIMIENTO DE NINGUNA GARANTIA, EXPRESA O IMPLÍCITA, 
INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN NINGUNA GARANTIA DE IDONEA COMERCIABILIDAD PARA UN 
PROPÓSITO PARTICULAR, NI POR CUALQUIER DAÑO U OTRAS RESPONSABILIDADES QUE 
SURJAN DE, O EN CONEXIÓN CON, EL USO DE LOS CLIENTES DE LOS PRODUCTOS DEL 
PROVEEDOR, DE AESSEAL O DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DESIGNADO PARA DISEÑO, 
FABRICACIÓN O VENTA DE LOS PRODUCTOS SUMINISTRADOS. EN NINGUN CASO AESSEAL 
SERA RESPONSABLE POR DAÑOS DIRECTOS, ESPECIALES, INCIDENTALES O 
CONSECUENTES, INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN, PÉRDIDAS DE VENTAS O BENEFICIOS, 
PERDIDAS DE PRODUCCIÓN O RENDIMIENTO, DAÑOS A LA PROPIEDAD O REPUTACIÓN NI 
POR CUALQUIER OTRO DAÑO SI SURGEN EN EL CONTRATO, NI POR AGRAVIOS U OTROS 
MOTIVOS (SEAN O NO ATRIBUIBLES A FALLOS O NEGLIGENCIA DE AESSEAL). BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA, NINGUN PAGO DE NINGUNA CLASE A SATISFACER POR 
AESSEAL AL CLIENTE FINAL, SERÁ SUPERIOR AL IMPORTE DEL PRECIO DEL PRODUCTO O 
SERVICIO. 
9.3 Cualquier Distribuidor Autorizado se asegurará que la Garantía Limitada, Renuncias y 
Exclusiones citadas arriba (en la “Garantía Limitada”) sean informadas y suministradas por escrito a 
cada Comprador antes o durante cada compra. Los Distribuidores Autorizados indemnizarán y 
mantendrán indemne a AESSEAL y a sus directores, empleados, agentes y afiliados ante cualquier 
coste, gasto o responsabilidad (incluyendo, sin limitación, honorarios razonables de abogados) 
incurridos por AESSEAL relativos a fallos del Distribuidor Autorizado al informar y suministrar la 
Garantía Limitada a tiempo. 
9.4 Se espera de, y se obliga a cada Distribuidor Autorizado que tenga los conocimientos y las 
habilidades necesarias para instalar y seleccionar debidamente los PRODUCTOS del Proveedor 
para cada cliente y para cada uso de los mismos. Cualquier consejo o asistencia dada al Distribuidor 
Autorizado por parte de AESSEAL en este sentido es gratuita. AESSEAL no tendrá responsabilidad 
sobre tales asistencias o consejos. El Distribuidor Autorizado es responsable único de errores, 
defectos u otros problemas relacionados con la instalación y selección de PRODUCTOS del 
Proveedor ante los clientes a quienes el Distribuidor Autorizado venda estos productos. 
9.5 Respecto a ambos: Distribuidores Autorizados de AESSEAL y sus Clientes, la Garantía Limitada 
sustituirá y reemplazará cualquier garantía adicional, inconsistente o suplementaria, cualesquiera 
limitaciones o exclusiones de daños estipulados por los Términos y Condiciones Generales de Venta 
de AESSEAL Ibérica, S.L. o por otros documentos y declaraciones. 
9.6 La mencionada garantía es dada por el Vendedor de acuerdo con las siguientes condiciones: 
9.6.1 El Vendedor no será responsable respecto a cualquier defecto en los Bienes y/o Servicio que 
se derive de algún plano, diseño o especificación suministrada por el Comprador; 
9.6.2 El Vendedor no será responsable respecto a cualquier defecto que se derive de un deterioro 
normal, daño intencionado, negligencia, condiciones anormales de trabajo, errores en la aplicación 
de las instrucciones en particular del Vendedor (ya sean escritas u orales), pero no limitado a, el 
manejo o aplicación incorrectos de los Bienes, mal uso, alteración o reparación de los Bienes sin la 
aprobación del Vendedor; 
9.6.3 El Vendedor no será responsable bajo esta garantía (o cualquier otra garantía o condición) si el 
precio total de los Bienes y/o Servicios no ha sido pagado con anterioridad a la fecha de 
vencimiento; 
9.6.4 Esta garantía no se extiende a partes, materiales o equipos no fabricados por el Vendedor, 
respecto de los cuales el Vendedor, en tanto le sea posible, dará al Comprador el beneficio de 
cualquier garantía expresa tal y como le haya dado el fabricante al Vendedor. 
9.7 Además el Vendedor proporcionará un Servicio de evaluación gratuita como parte de su 
programa para asegurar la calidad de todos los cierres mecánicos fabricados por el Vendedor (o por 
el Fabricante de Cierres Mecánicos al que representa como miembro del Grupo al que ambos 
pertenecen - AESSEAL® Group of Companies) que hayan resultado defectuosos en un periodo de 6 
meses desde la fecha del primer uso o entrega, la primera que expire, siempre y cuando el 
Comprador siga las instrucciones del Vendedor en cuanto a la instalación adecuada del cierre 
correcto o sistema de sellado para el equipo tal y como el Vendedor haya recomendado por escrito, 
y que, el equipo al que se coloca el cierre o el sistema de sellado haya sido mantenido en buenas 
condiciones y también que la vida normal prevista del cierre no sea inferior a seis meses. 
9.8 Cualquier reclamación del Comprador que se base en algún defecto referente a la calidad o el 
estado de los Bienes y/o Servicios o a los fallos de estos de acuerdo con sus especificaciones (tanto 
si la entrega es rechazada o no por el Comprador) será notificada al Vendedor en un plazo de 7 días 
desde la fecha de entrega o (cuando el defecto o fallo no fue aparente durante su inspección 
razonable) en un plazo razonable de tiempo después de descubrir el defecto o fallo. Si la entrega no 

es rechazada, y el Comprador no lo notifica al Vendedor adecuadamente, el Comprador no tendrá 
derecho a rechazar los Bienes y el Vendedor no se hará responsable de estos defectos o fallos, y el 
Comprador tendrá que pagar el precio de los Bienes y/o Servicios como si hubieran sido entregados 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato.  
9.9 Cuando haya cualquier reclamación válida con respecto a cualquier Bien y/o Servicio que se 
base en algún defecto de calidad, estado de los Bienes o fallos de especificaciones, y sea notificada 
al Vendedor de acuerdo con estas Condiciones, el Vendedor tendrá la obligación de reparar o 
sustituir los Bienes (o la parte en cuestión) libre de cargos al Comprador, pero el Vendedor ya no 
tendrá más responsabilidades con el Comprador y la titularidad de los Bienes así reemplazados 
revertirá sobre el Vendedor. 
9.10 Excepto en caso de muerte o daños personales causados por la negligencia del Vendedor, el 
Vendedor no será responsable frente al Comprador por razones de representación o cualquier 
garantía implícita, condición u otros términos o deberes según la ley común o bajo los términos 
expresos del contrato, por cualquier perdida o daño consecuente (ya sea por pérdida de beneficio o 
por otro motivo), costes, gastos o cualesquiera otras reclamaciones por compensación (y si es 
causado por la negligencia del Vendedor, sus empleados, agentes u otros) que surjan o estén en 
conexión con el suministro de Bienes y/o Servicios o su uso para reventa por el Comprador, excepto 
como se estipulan expresamente en estas Condiciones. 
9.11 El Vendedor no se responsabilizará ante el Comprador ni se considerará que incumple el 
contrato por razones de retraso en la realización, cualquier fallo en la realización, cualquiera de las 
obligaciones del Vendedor en relación con los Bienes y/o Servicios, si el fallo o retraso es debido a 
alguna causa que esté fuera del control razonable del Vendedor. Sin prejuicio de las generalidades 
anteriores, las siguientes causas serán consideradas como causas que están fuera del control 
razonable del Vendedor: 
9.11.1 Fuerza mayor, explosiones, inundaciones, tempestades, fuego o accidentes; 
9.11.2 Guerra o amenaza de guerra, sabotaje, insurrecciones, disturbios civiles, o requisas; 
9.11.3 Actos, restricciones, regulaciones, estatutos, prohibiciones o medidas de cualquier tipo 
dictadas por Autoridades gubernamentales, parlamentarias o locales; 
9.11.4 Regulaciones de importación, exportación o embargos; 
9.11.5 Huelgas, cierres, o cualquier tipo de acciones industriales o disputas comerciales (si incluyen 
a empleados del Vendedor o de terceros); 
9.11.6 Dificultades en obtener materias primas, mano de obra,  combustible, partes o maquinaria; 
9.11.7 Fallos en el suministro eléctrico o averías de maquinaria; 
 
10. INDEMINIZACIONES 
10.1 El Vendedor no garantiza la propiedad, patente, derechos de autor, diseño, marca registrada u 
otros derechos de propiedad industrial o intelectual en los Bienes ni en los Diseños a no ser que, y 
hasta que, los Bienes o los Diseños hayan sido producidos por el Vendedor en cumplimiento de un 
contrato de diseño especifico y por el que Comprador haya satisfecho el pago total al Vendedor. 
10.2 De acuerdo con lo estipulado en la cláusula 10.1, si se hace alguna reclamación contra el 
Comprador de que los Bienes o Diseños o que su  uso o reventa infringen la patente, derechos de 
autor, diseño, marca registrada, u otros derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, el 
Vendedor indemnizará al Comprador contra todas las perdidas, daños, costes y gastos en contra en 
los que incurra el Comprador en conexión con la reclamación (incluyendo los gastos de defensa en 
cualquier procedimiento legal), o pagado o acordado de ser pagado por el Comprador como 
liquidación de la reclamación, siempre que: 
10.2.1 El Vendedor disponga de pleno control de cualquier procedimiento o negociación en conexión 
con cualquier reclamación; 
10.2.2 El Comprador preste al Vendedor toda la asistencia razonable para los propósitos de tales 
procedimientos o negociaciones; 
10.2.3 Excepto que exista acuerdo en una cantidad final, el Comprador no pagará ni aceptará ningún 
tipo de reclamación, o compromiso sin el consentimiento del Vendedor (acuerdo que no será 
ocultado o retenido sin razón); 
10.2.4 El Comprador no hará nada que pudiera viciar cualquier póliza de seguros o seguro de 
cobertura que el Comprador pudiera tener en relación a esa infracción y esta indemnización no se 
aplicará hasta el punto que el  Comprador recupere cualquier suma bajo cualquier póliza o seguro 
(que el Comprador procurará hacer); 
10.2.5 El Vendedor tendrá derecho al beneficio de, y el Comprador dará cuenta al Vendedor por, 
todos los daños y costes (si los hay) concedidos a favor del Comprador que sean pagables o 
acordados con el consentimiento del Comprador (cuyo consentimiento no debe ser ocultado ni 
retenido sin razón) a ser pagado por cualquier otro tercero respecto a dicha reclamación; y 
10.2.6 Sin perjuicio a cualquier deber del Comprador con la ley común, el Vendedor estará en su 
derecho de requerir al Comprador para realizar aquellos pasos que el Vendedor considere 
razonables para mitigar o reducir pérdidas, daños, o gastos por los que el Vendedor sea responsable 
de indemnizar al Comprador bajo esta cláusula. 
10.3 El Comprador acuerda bajo demanda indemnizar al Vendedor contra todas las pérdidas, daños, 
perjuicios, costes y gastos de cualquier naturaleza sufridos por el Vendedor hasta el punto que los 
mismos sean causados o referidos a: 
10.3.1 Diseños, planos o especificaciones dadas al Vendedor por el Comprador con respecto a los 
Bienes producidos por el Vendedor para el Comprador; o 
10.3.2 Materiales defectuosos o productos suministrados por el Comprador al Vendedor e 
incorporados por el Vendedor en Bienes producidos por el Vendedor para el Comprador; o 
10.3.3 La incorporación inapropiada, montaje, ajuste, uso, proceso, almacenaje o manejo de Bienes 
por el Comprador. 
 
11. CONVENIOS 
11.1 Durante el contrato o hasta los dos (2) años posteriores a la realización o terminación del 
mismo, el Comprador no divulgará a ninguna persona o personas que puedan hacer uso de su 
contenido, y procurará prevenir la publicación o revelación de cualquier secreto comercial o de 
proceso de fabricación, diseños o cualquier información confidencial relacionada con el negocio  del 
Vendedor. 
11.2 Durante el contrato o hasta los dos (2) años posteriores a la realización o terminación del 
mismo, el Comprador, ya sea en su nombre o en el de cualquier otra persona, y en relación a 
pedidos respecto de cualesquiera Bienes, no sondeará, solicitará o acercará o provocará para ser 
sondeado, solicitado o acercado, a cualquier persona o personas quienes, en la fecha del mismo, 
sean un proveedor o un cliente del Vendedor o que acostumbren a tratar con al Vendedor. 
 
12. INSOLVENCIA DEL COMPRADOR 
12.1 Esta cláusula se aplica si: 
12.1.1  El Comprador llega a un acuerdo voluntario con sus Acreedores o es objeto de un expediente 
por parte de la administración (ya sea persona física o jurídica) se declara en bancarrota o (siendo 
una empresa) entra en liquidación (a no ser que sea para propósitos de fusión o reconstrucción); o 
12.1.2 Si se procede a embargo,  o designan a un Liquidador, de  cada propiedad o Bienes del 
Comprador; o 
12.1.3 El Comprador cesa, o amenaza con cesar la continuidad del negocio; o 
12.1.4 El Vendedor razonablemente percibe que cualquiera de los acontecimientos mencionados 
anteriormente está a punto de ocurrir en relación con el Comprador y notifica al Comprador en 
consecuencia. 
12.2 Si esta cláusula se aplica entonces, sin el prejuicio a otro derecho o recurso disponible del 
Vendedor, el Vendedor estará en su derecho para cancelar el Contrato o suspender futuras entregas 
y/o realización de Servicios bajo el Contrato sin responsabilidad ante el Comprador, y si los Bienes 
han sido entregados y/o el Servicio realizado pero no pagados, la valoración de éstos será 
inmediata, se considerará vencida y pagadera, a pesar de cualquier acuerdo o estipulación previo o 
enmienda que estipule lo contrario. 
 
13. TERMINOS DE EXPORTACIÓN 
13.1 En estas condiciones “Incoterms” significan las reglas internacionales para la interpretación de 
los términos comerciales de la Cámara de Comercio Internacional obligadorios en la actualidad si se 
ha realizado un contrato. A menos que el contexto requiera lo contrario, cualquier término o 
expresión que esté definida con un significado particular de acuerdo con lo estipulado en “Incoterms” 
tendrá el mismo significado en estas condiciones, pero en caso de que surjan conflictos de 
interpretación entre lo estipulado en “Incoterms” y estas condiciones, prevalecerá la interpretación de 
estas últimas. 
13.2 Cuando los Bienes son suministrados por exportación desde el Reino Unido, lo estipulado en la 
cláusula 13 (sujeto a cualquier término especial acordado por escrito entre el Comprador y el 
Vendedor) se aplicará no obstante cualquier otra estipulación en estas condiciones. 
13.3 El Comprador será responsable del cumplimiento de cualquier legislación o regulación que 
gobierne la importación de los Bienes dentro del país de destino y por el pago de cualquier 
responsabilidad que surja. 
13.4 A no ser que se acuerde por escrito lo contrario entre el Comprador y el Vendedor, los Bienes 
se entregarán EXW y el Vendedor no estará obligado a indicarlo expresamente de otra forma. 
13.5 El Comprador será responsable de organizar la comprobación e inspección de los Bienes en las 
instalaciones del Vendedor antes del envío. El Vendedor no será responsable de ninguna 
reclamación con respecto a cualquier defecto de los Bienes que pudieran ser aparentes en una 
inspección y que ésta haya sido hecha después del envío, o con respecto de cualquier daño sufrido 
durante el transporte. 
13.6 El pago de todas los importes debidos al Vendedor se hará de acuerdo con la cláusula 6.3. 
13.7 El Comprador se compromete a no ofertar los Bienes para su reventa en ningún país fuera del 
territorio (tal y como se define en cualquier acuerdo de distribución hecho entre el Vendedor y el 
Comprador de forma habitual) o como pueda ser acordado entre el Vendedor y el Comprador de 
forma habitual, o vender los Bienes a cualquier persona si el Comprador conoce o tiene alguna 
razón para creer que esa persona intenta revender los Bienes en cualquiera de esos territorios. 
 
14. GENERAL 
14.1 Cualquier aviso requerido o permitido que deba realizarse tanto por una parte como por la otra 
bajo estas Condiciones será por escrito y dirigido a la otra parte, a su Razón Social, lugar principal 
del negocio u otra dirección alternativa, que haya sido notificada en el momento apropiado de 
acuerdo a esta disposición. 
14.2 Ninguna renuncia por el Vendedor de cualquier incumplimiento del Contrato por parte del 
Comprador será considerada como una renuncia hacia cualquier incumplimiento posterior de la 
misma o cualquier otra disposición. 
14.3 Si cualquier disposición de estas Condiciones es propuesta por alguna autoridad competente 
para ser invalidada o inaplicable en todo o en parte, la validez de otras disposiciones contenidas en 
estas Condiciones y el resto de lo estipulado en cuestión no se verá afectado por ello. 
14.4 Cualquier disputa que surja bajo o en conexión con estas Condiciones o de la venta de los 
Bienes se remitirá al arbitraje de un único Árbitro designado por acuerdo o, en su defecto, ambas 
partes acuerdan.someter sus diferencias, con renuncia expresa de cualquier otro fuero, a los 
Tribunales Ordinarios de Tarragona, cuya decisión será vinculante para ambas partes. 
14.5 El contrato se gobernará según las leyes de España, excepto en caso de haber un acuerdo 
firmado entre el Comprador y el Vendedor seleccionando una ley y/o foro alternativo. 


